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REPÚBLICA DE COLOMBIA
CORPORACION PARA El.:DESARROLLO SOSTENIBLE .DEL URABA

Auto por el cual se Declara el Desistimiento Tácito de un Trámite
Administrativo Ambiental

La Secretaria General encargada de la Oficina Jurídica de la Corporación para
el Desarrollo Sostenible del Urabá "CORPOURABA",en uso de sus facultades
legales y estatutarias, en especial las confer.idas mediante Resoluciones NQ
100-03-10-99-0456-2019 del 24 abril de 2019, con fundamento en lo
dispuesto en la Ley 1437 de 2011-CPACA-, eh coherE::nciacon las disposiciones
contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de
2015, y

CONSIDERANDO

Que la sociedad EMPRESAS DE PROYECTOS AMBIENTALES Y CIVILES
S.A.S. "EMPOVIL S.A.S."" identificada con NIT:' 900.331.134-3,
representadas legalmente HUMBERTOPERDOMOVALENCIA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 98.771.694, mediante comunicación con radicado
interno No. 200-34-01-59-6044' del 03 de Octubre de 2018, solicito el
siguiente tramite:

"solicitud de permiso de Estudio de Recurso Naturales (Recurso Hídrico)-
quebrada La Honda".

Que el área de trámites solicitó la elaboración de la factura No. 9000045953
del 22 de Abril de 2019, por un valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS
MIL CUATROCIENTOSNOVENTAY SIETE PESOSMIL ($7.50:4.497).

Que se entregó 'en debida forma la factura No. 9000045953 del 22 de Abril de
2019, el día 23 de mayo de 2019, mediante "correo electrónico autorizado
empovil@gmail.com,.sin que hasta la fecha exista comprobante de pago en el
área de subdirección Administrativa y Financiera.

Que sobre el particular, en el Título II, Capítulo I, Artículo 17 de la Ley 1755 de
20158, se predica lo siguiente:

\

"Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10)
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d(as siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término
máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o
informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la
actuación cuando no satisfaga el requerimiento. salvo que antes de
vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta, por un término igual".
Subraya fuera del texto.

- .
Que en, virtud a las anteriores consideraciones, se procederá a declarar el
desistimiento tácito de la peticiólJ y en consecuencia ordenará el archivo de la
solicitud, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una
nueva solicitud.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la
solicitud de Permiso de Estudio de Recurso Naturales. (Recurso Hídrico), con
radicado interno No. 200-34-01-59-6044 _del 03 de Octubre de 2018,
presentado por .Ia sociedad EMPRESAS DE PROYECTOS AMBIENTALES Y
.CIVILES S.A.S. "EMPOVIL S.A.S.", identificada con NIT: 900.331, 134-3.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez en firme esta decisión, ordenar el archivo de
la solicitud referida en el artículo precedente, con radicado No. 200-34-01-59-
6044 del 03 de Octubre de 2018.

ARTÍCULO TERCERO. i'Jotificar a la sociedad EMPRESAS DE PROYECTOS
AMBIENTALES Y CIVILES S.A.S. "EMPOVIL S.A.S.", identificada con NIT:
900.331, 134-3, a través de su .representante legal, o a quien este "autorice
debidamente, el contenido de la presente providencia que permita identificar_
su objeto, de conformidad- con lo dispuesto en. los términos de los Artículos 67,
68, 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo Ley 1437 de 2011,

, '

PARÁGRAFO. De no ser posible la~otificación personal, la misma se realizará
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
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ARTÍCULO CUARTO. 'Cumplido lo estipulado en el artículo anterior, remitir ..\ ..
. copia del presente acto administrativo a la subdirección Administrativa y. ,"

• .' ,< • "~\."

Financiera para que proceda a la anulación de la Factura NO.9000045953 del'. .' .

22 de Abril de 2019, por un valor de SIETE MILLONESQUINIENTOS DOS .MIL
. CUATROCIENTOSNOVENTAY SIETE PESOSMIL ($7.502.497).

ARTÍCULO. QUINTO. Contra la presente providencia procede el recurso de
reposición, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro' de
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, la cual deberá realizarse.
en los términos previstos en el artículo 67 del Código de Procedimientp
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

$tQ
JULIANA OSPINA LUJAN

Secretaria General
Encargada de la oficina Jurídica
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Solicitud No. 200-34-01-59-6044
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